
NUM. 1O8.-LUNES 9 DE MAYO DE 1892

DE LA

SÜSCEICIÓN PARTICULARLiu leyea obligarán en la fóWínsMiff, ivlo^ Balea/res yCa- 
nariaa á loa tiawte díae de «« promulgación, ai en eUaa )W se 
diajitiaiere otra cosa.

Se entiende hecha la promtdgaciSn d día en s^<e termine la 
iofierción de la ley en la Gaceta oficial,

(Akt. 1,0 DEL C(1»iao CIVIL VICENT»),

En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
IGiSÓ-tUh alto, «8.

PoEBA DV Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un aflo, 45.

Súmero snelto, 88 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS LOS OÍAS, KXCKPTO LOSDOMIKQOS

Las Leyes, ónietua y anttndoa que ae mastdenpabUeca- í» 

loa EoleTIEBS ÜFICIALES SO hon de remitir ai defe polUico 
respectivo, por cuyo conducto aepasarán A loa editoras de lta 
mencionados periSdieos, (Ordenes db 2ds Abril, 03 3 7 21 
DB OCTDBRB DB 1854.)

Presitíencia dol Consejo de Minístros. |

((Lieeta deí día 8.) j

ciS. MM. el Rkt y laj Reina Regente \ 
(Q’ D. G.), y Augusta Real Familia j 
í^Oübitman en gata Corte, sin novedad | 
^ü 80 importante salu^. j

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PHOVINCU DE CORDOBA

(Árcular íiüní. 1306

PrESÜPUBÍ TG3 ,

Como á pasar de lo dispuesto en el 
^^t. 150 delà ley munioipal, an la Re- . 
® Orden de 22 de Febrero próximo 
pasado, inserta en el Boletm Oficial 
del 29 del mismo, en circular de este 
gobierno de 1," de Marzo, Boletín del 

‘^ 3> y 12 de Abril,Boletín del 13, no 
^n remitido los 9ree, Alcaldes de loa 

pueblos que á continuación se relaoio- 
aus preaupuestos adioionalea y or- 

’Oarioa, no obstante de que en la últi- 
®'^ de lag disposiciones citadas, ae les 
Conminaba con la imposición del maxi
mum de la multa legalque señala el ar- I 
to^d^^^^^ *^^ ^^ referida ley; hedispues- 

^elararleg incursos on dicha multa, 
^U9 harán efectiva dentro de! plazo de 

'uzdiaSj en el papel de pagosalEstado 
^^^Tespondiente, previniéndoies, que

’'^o verihearlo, se procederá á Ia 
^^aoeión por la vía judicial, sin perjuí- 
^'Me qnQ gj deauro ¿gi término de 8

® no remiten sus presupuestos, se 
^®8apíicarán los efeetos del epígrafe 3.“ 
^ a circular de Administración local 
^® 29 de Dioiambre da 1886, que pre 
^ ^e álos Gobernadores no consientan 
tia'^'^^^ ^'^"^“^ ®*^ *® presentación en

Oportuno de los presupuestos 
^jonalea y generales.
Córdoba 7 de Mayo de 1892.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes ,

ADICIONALES
Alcaraoojos . 
Baena 
Belalcázar 
Bujalance 
Cañete las Torres 
Carpio 
Castro del Rio 
Doña Mencía,, 
Fuente la Lancha 
Fuente Tójar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Santa Eufemia
Valenzuela ¡
Villaharta
Villanueva del Rey 
Iznájar
Lucena
Nueva Carteya 
Palenciana.-.
Villanueva del Duque 
Pozoblanco 
La Rambla
Puente Genil 
Santaella
Valsequillo
Villanueva de Córdoba 
Espejo 
Zuheros

ORDINARIOS
Aguilar
Alcaracejos 
Baena 
Benamejí 
Bujalance 
Cañete las Torres
Carpio
Castro del Río 
Córdoba 
Doña Mencía 
Espejo
Fuente la Laucha 
Guijo
Sauta Eufemia 
Valenzuela 
Villa del Rio 
Villanueva de Córdoba 
Zuheros
Hinojosa del Duque 
Iznájar

5 cabo el destino á las Penitenciarias 
í correspondientes de los reos sen ten- 
1 ciados á penas de privación de líber- 
1 tad, asi como las medidas encaminadas 
j á la eficaz conducción de toda clase 

de presos y penados, cuyos particula
res encierran considerable internés por 
referirse á la ejecución fiel Ó inmediata 

Ide loa fallos de loa, tribunales de justi
cia en materia criminal. :

El art. 13 de dicho Real decreto dis
pone que en ningún caso dejará de 
cumplirse la orden de conducción de 
un preso ó penado alegando causa de 
euieriueU.au, oi éaba uu a^ui^kioíiQ ps^ 
viamente justificada por medio de cer
tificaciones faoultativaa expedidas- se
paradamente por el Médico de la pri- 
BÍón y el Forense de-la l.oo alid ad.

Tratándose de un servicio público 
que tiende á corregir los abusos que 
anteriormente se cometían, reteniendo 
inde bid am ente á los reclusos en Est a- 
blecimientos que no eran loa adecua
dos, no eslíeito exigir por los Módicos 
de los presidios y oéroeles, ni por los 
Forenses respectivos, exacción alguna 
de derechos en la expedición de diéhas 
certificaciones, las coales, atendida la 
Indole especial de este ser vicio, que no 
debe en modo ninguno difi out tarse por 
los funcional ios encargados de su eje, 
oución, y atendida, además, la condi
ción de las personas á quienes se 
refieren, deberán extenderse en papel 
del sello dé oficio.

Por tanto, S. M. el Rbt (Qi D. G.j, 
y en su nombre la Reina Regente del 

' Reino, se ha servido disponer qué las 
oertificacioaeB facultativas de que trata 
el artículo 13 del Seal decreto le 24 
de Noviembre de 1890 se expidan por 
los médicos de los presidios y cárceles 
y por los Forenses de la localidad, sin 

: exacción alguna de derechos, y que a® 
1 extiendan en el papel del sello de 

ofioio- . , T
De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma

de ' drid 30 de Abril da 1892,—CosrGayón.
Sr- Director general do Estableoi- 

mientos penales.

Lucena
Luque
Montemayor
Montoro
Palenciana
Pozoblanco
Puente Genil
La Rambla
Santaella
Torrecampo 
Valsequillo 
Villaharta,y
Viso

; Oíicutu-f nA/n, I^iH
[ El día 3 del aotual le fueron robadas, 
i del sitio denominado “Los Ohiribati- 

les,„ término de Pozoblanoo, las caba
llerías que á continuación se expresan, Í 
de la propiedad de los vecinos de la 
misma D. Francisco Castro y Bernar
dino Mapgilla.

j En Bu virtud, encargo á loa señores
5 Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan con el mayor :C61o á la busca da las 
citadas«abaUerias, que entregarán al 
Juzgado respective caso de ser habi 
das, con las personas en cuyo poder se 
encuentren,si no justificasen en el acto 
au legítima procedencia.

Córdoba 7 de Mayo de 1892
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Señas de las caballerías

Una potra negra de 3 años, mediana, 
chats, calzada de la pata derecha y en 
la izquierda un lunar blanco,con hierro' 
figurando una ourba.

Un caballo pelicano de 5 años, bue
na alzada, y el mismo hierro que el an
terior.

Un potro negro de 2 años, mediano 
y frontino.

Un mulo quinceno colorado, con la 
orín blanca y el hierro 0. B.

Ministerio de Gracia y Justicia 
-O"

BEÁLOfipEJÍ
limo. 8r.: El Real decreto de 24

Noviembre de 1890 establece los re- j 
quisitos y formalidades para llevar á ^

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

taaafâîEana as ta sosaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes qae kan de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

{Se continuará)

0

O

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
.2 
o

o

CLASE DE DESTINO

UBATIVIOAOIONSS

Condiciones especialesSUELDO T DEMÁS

VENTAJAS

FIAHZAS

UINISTHBIO DE FOMENTO

1 Sección de Fomento de Lago 1? Ordenanza 760 J» N n
2 Idem de Vizcaya 1? Idem 760 ff 0
3 Idem de Zaragoza l." Idem 750 * ^

MINISTBEIO DE LA QOBBRNACION

4 En el Ministerio 1/ Mozo 1000 t) n
6 Gobierno civil de Alicante 3? Aspirante primero 1260 0 B
6 Idem de Madrid 3.“ Aspirante de 2,* clase 1000 11 11

7 Cuerpo de Vigilancia de Córdoba 1.‘ Agente de primera clase 1000 ^

1? Idem de segunda 760 n »
Ser mayor de veinti- 

oincoafioade edad,
1.“ Idem 760 11 o

8 Idem de Barcelona 1? Idem 760 A ** 11? Idem 750 D ** 1 sin exceder de la
L* Idem 760 n 1 de cuarenta y oín-

9 Idem de Córdoba j 1?
1.‘

Idem 
Idem

760
750

n
a

n
»

oo, y acreditar con 
la oportuna oertifi’

10 Idem de Gerona !.• Idem 760 n ' n caoión la oarenoi»
11 Idem de Segovia 1.‘ Idem 760 » » de antecedentes pc
12 Idem de Tarragona L* Idem 760 H 9 nales.
13 Idem de Toledo 1.» Idem 750 n
14 Idem de Valencia 1.' Idem 750 « y

UIHIBTBBIO DE HACIENDA

16 Administraoión de Loterías de primera clase en Denia
(Aiioante) 1." Administrador Premio 1600

16 Idem de Id. núm. 6, eo San Sebastián (Guipúzcoa) l.“ Idem Idem 7900
17 beooión de Recaudación de Lérida 3.* Aspirante tercero 760
18 Administración de Loterías de segunda clase en Al-

mendralejo (Badajoz) 1.“ Administrador Premio 2500
19 Idem en Puerto Real (Cádiz) 1.‘ Idem Idem 2500
20 Dirección general de Contribuciones directas 3.‘ Aspirante primero 1260 ■
31 Idem 3.“ Idem segundo 1260 n
22 Administración de Contribuciones directas de Ca-

narias 3," Idem tercero 760
23 Idem de Logroño 3." Idem primero 1260 ir
24 Idem de Soria 3.» Idem segundo 1000
25 Idem de Valladolid 3.“ Idem 1000
26 Idem de Valencia 1.* Ordenanza 1000
27 Fábrica Nacional del Timbre l.“ Idem 760
28 Aduana de Valencia 2.“ Portero de oficinas 760
29 Idem de la Corulla 2.’ Portero 750
30 Dirección general de Contribuciones indirectas 3.‘ Aspirante primero 1250 » 0
31 Administraoión de Contribuciones indirectas de Ca-

narias 3.“ Idem tercero 760
32 Contaduría Central 3.“ Idem segundo 1000
33 Intervención Casa de Moneda 3." Idem 1000
84 Intervención de Hacienda de León 3.* Idem primero 1260
35 Idem de Lérida 3.‘ Idem segundo 1000 0

36 Idem de Santander 3? Idem primero 1260 ff

37 Idem de Vizcaya 3’ Idem segando 1000 0 D
38 Idem de Zaragoza 3? Idem 1000 0
89 Intervención general de la Administración del Esta-

do.—Punto in leterminado 3? Auxiliar de Corporaciones
civiles 1260

40 Administración de Propiedades de Oviedo 3.‘ Aspirante segundo 1000
41 Idem de Orense 3? Idem 1000
42 Salinae de Torrevieja (Alicante) 1? Dependiente núm. 9 1000 »

" 1
0

43 Minas de Arrayanes en Linares (Jaén) 1? Mozo de operaciones me-
cánioas 1000

44 Minas de Almadén (Ciudad Real) 1? Guarda montado 760 2*60 para caballo
45 Dirección general de la Deuda pública 3.* Aspirante segundo 1000 * 9

CAPITANIA GENERAL DS ANDALVdA

46 Gobierno civil de Córdoba 2.“ Portero 836
47 EdiBoios militares de los cuarteles de San Roque y

Santa Elena en Cádiz 1." Conserje 270 0
48 Juzgado de primera instancia de Baena (Córdoba) 1? Alguacil 1*60 pts. diar. • 0
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PEDROCHE Palma del Río 
Nim. 1210

Núm. 1189

Don JosA Morillo Tirado, Alcalde oonstituoional de esta villa.
Hago saber: qae acordado por el Ayuntamienio de mi presidencia y aso

ciados designados por sorteo, el arriendo á venta libre de los derechos impues
tos sobre el consumo de la carne de hebra y de cerdo, vinos de todas clases, 
aguardientes, alcohol y licores para la exacción del impuesto en el próximo afto 
económico de 1892 93, se sacan loa misinos á pública subasta, que tendrá lugar 
sn la sala alta de estas Gasas Consistoriales, al siguiente día de los diez conta
dos desde el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial do la 
provincia, dando principio á las diez de su mañana, y terminando á las doce, 
por el sistema de pujas á la llana, bajo la presidencia de mi autoridad, con asia- 
tenoia de ana Comisión del Ayuntamiento y del Secretario del mismo.

Las especies objeto del arriendo, ó sean la» ya relacionadas, únicas que se 
proponen, asi corno el importe de los derechos y rsoargos y el tipo de subasta, se 
expresan ai por menor en el siguiente cuadro,

Extracto de los acuerdos adoptados por
Ia Corporación laanicipal en el mes

ESPECIES OBJETO DEL ABBIENDO

Cupo para 
el

Tesoro

Pta. Cts,

3 por 100 
para gastos 
do conduc
ción y re
ducción

PU. Cts.

100 por 100 
para Mu
nicipales 
sobre los 
líquidos

Pts, Cts.

Tipo para 
la 

subasto

Pts. Cts.

Oarae de hebra
Idem de cerdo
Vinos de todas clases
Úguirdientes, alcohol y licores

Totales.........................................

660 26
6449
2477

676 26

10162 60

16 61
193 47
73 41
20 28

303 67

2477
676 26

¡13163 26

566 76 
6642 47 
B®27 41 
1372 78

13609 42 
l

de Febrero del corriente año, para 
su inserción en el Boletín Ofioiál 
de la prov ncia, con arreglo A lo dis
puesto en el art. 109 de la Ley muni
cipal vigente.
Sesión del día 3, supletoria de la del i.*
Leída el acta de la anterior faé apro

bada y autorizada.
Acordóse el cumplimiento de las 

Reales órdenes y circulares insertas en 
la Gaceta de Jiíadrid y Boletines oficiales 
de la provincia.

A la comunioaoión recibida del Te
niente Coronel primer Jefe del segundo 
Depósito de caballos sementales, resi
dente en la Rambla, por mayoría se 
acordó autorizar á la presidencia para 
designar el local que reuna las mejores 
condiciones, y por la cantidad consig
nada en el presupuesto, para el aloja
miento de los soldados y cuadra para 
los caballos.

Al escrito presentado por el vecino 
de esta D. Enrique Estefanía de los 
Reyes, solicitando trasladar su vecin
dad & la inmediata de Fosadas, acor- 
dósa tenga efecto lo pretendido, sin

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria de este Ayun- 
l^uiieato todos los días hábiles á las horas de oficina.

S1 que resulte rematante prestará fianza hipotecaria consistente en la cuarta 
parle del importe porque so le adjudique el arriendo, dentro de los diez días si- 
^à***^/^'®** ^’^®^® '® notifique la aprobación perla superioridad y adjudica- 

j .^® garantía necesaria para hacer posturas, consistirá en el dos por ciento 
del tipo de subasta y habrá de oonstituirse en metálico durante la primera hora 
“® las dos que durará el acto, haoiéndoSo sobre la mesa, en la Depositaría muni 
°‘pal ó en la Caja de Depósitos, acompañando en estos dos últimos casos el oo- 
^f®BpcQ(iigQ|.g Te8gllardo y en todos la cédula personal del licitador.

Lo que se hace público para la general inteligencia.
___5edroohe 30 de Abril de 1892.—José Morillo Tirado^—Tou^s Rojas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE AÑORA

perjuicio de lo dispuesto en el art. 13 
de la Ley municipal.

Se autorizó á la presidencia para el 
abono de las obligaciones que tiene el 
Ayuntamiento en el presente mes, con 
arreglo al estado presentado, ascenden
te á 8214'33 pesetas.

Asimismo quedó acordada como ur
gente la reparación de lea Casas Con
sistoriales, escuelas públicas y alcanta
rillado do la plaza, y pago de la nueva 
farola destinada al alumbrado público, 
como igualmente el gasto de su colo
cación.

Núm. 1224

^on Eloy Sánchez y López, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que constituida la Corporación en Junta con igual número de 

'^utribuyantee asociados, según previene el art. 39 del Reglamento, ha optado 
al arriendo de los derechos de consumo con venta libre para hacer efectivo 

* «noabezamiecto señalado por la Hacienda, acordando que se anuncie la su- 
®Bta, corno lo verifico por este edicto,convocando licitadores para el remate,que 
6Udrá lugar en estas Casas Consister  tal es,an te la respectiva Comisíóndel Ayun- 

®^ ^^® 2*^ *^®' corriente mes, de diez á doce de la mañsna, bajo el tipo 
6 9777 pesetas 46 céntimos á que ascienden reunidos los derechos del Tesoro, 

J*i^j“*®*’^to de tres por ciento de cobranza y conducción y el recargo municí- 
de Un cuarenta y cinco por ciento en los derechos de tarifa, en la forma 

®'eúiente;

RAMOS
De roches 

del 
Tesoro

Pts. Cts.

8 por 100 
de cobran
za y con
ducción

Pts. Cts.

Hocargo 
municipal 

del 
15 por 100

Pta. Cts.

TOTAL

Pts. Cts.

®rneR de todas clases 966 69 28 96 434 61 1429 06
^‘'luidos 2842 36 86 27 1279 06 4206 69

y ®®® harinas 1441 90 43 26 648 85 2134
Í «mondos 69 97 2 10 31 49 103 66

duro y blando 280 63 8 41 126 24 416 18
Aoí*j.’®S®tal 199 66 6 99 89 84 295 48
Sal ^^“^®*it9, alcohol y licores 476 60 14 26 213 97 703 73

oemún 476 60 14 26 489 76

Totales........................................... 6761 202 60 2823 96 9777 46

jj ^® hoitaoión se verificará por pujas á la llana, y el ariendo, en su caso, se 
oual *^^v^ *^® condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el 
parafé ^^^'^ ^® manifiesto en la Secretaría municipal, debiendo advertir que 
Udo • **’ parte en la subasta es preciso depositar el 2 por 100 del tipo seña-
“Uvo^í'^'^* ’'*^® ‘^® ‘‘’® ramos que las propoaícioiies abracen, y que la persona á 
^®nt6 **^*’^ ^^ adjudique el remate, deberá pre-ttar fianza en metálico coueis- 

en la cuarta parte del precio anual por que se adjudique el arriendo. 
Ahora á 13 de Moyo de 1892.-Eloy Sánchez.

A la solicitud del pobre enfermo 
Manuel Moral, se conceden cinco pese
tas para que pueda trasladarse á la 
ciudad de Córdoba y ponerse en cura.

Y Últimamente, que terminadas las 
cuentas municipales, correspondientes 
al periodo de 1390 á 91 y en ampliación, 
se expongan al público como la ley de
termina.

Sesión ordinaria del S, celebrada el 10

Leída el acta de la anterior fuá apro 
bada y suboruada.

Quedó enterada la Corporación de 
las Reales órdenes y circulares insertas 
en las Gacetas de Madrid y Boletines 
oficiales de la provincia últimamente 
recibidos.

Enterado el Cabildo de la comunica
ción de su Secretario, en que manifies
ta hallarse enfermo, por lo cual desea 
se le conceda una licencia de quince 
días para atender a su curación, acuerda 
acceder á lo pedido, pero limitando 
aquella à solo diez días por los muchos 
asuntos pendientes de despacho, ó in- 
terinamente se encargará de la Secre
taría el oficial primero de la misma don 
Miguel Carrasco Tortolero.

Al escribo presentado por Antonio 
Qarcía Valenzuela, en solicitud de ana 
lactancia para su hijo Manuel, se acuer
da oonoederle lo que pide, y que entre 
en posesión tan luego como ocurra una

vacante en las que actualmente paga el 
Ayantamíento.

A las instancias de Fernanda Carri
llo y Ana Ruiz Morales, en solicitud 
de dotes de la Obra pía de doña Ana 
de Santiago por ser ambas pobres huér
fanas, la Corporación acordó acceder 
à lo que demandan, y que les sean 
abonadas 160 pesetas à cada una de los 
fondos de dicha iustíbución, tan luego 
como en turno les corresponda.

Se autoriza al oficial de esta Secreta
ría D. Pedro Guzmán para que vaya á 
la capital á ingresar fondos, abononán- 
dosele para gastos de viaje 26 pesetas, 
con cargo al capítulo l.® art. 8,° del 
presupuesto,

Sesión ordinaria del 17
Dada lectura del acta de la anterior 

fuá aprobada y firmada.
Quedó enterada la Corporación de 

las circulares y órdenes contenidas en 
los Boletines y Gacetas de Madrid últi
mamente recibidos.

Asimismo quedó enterada de la di
misión presentada per el Secretario de 
la misma D. Rafael Villarroel Ramírez, 
fundada en su mal estado de salud, 
acordando admitiría desde luego, pero 
significando el disgusto que le produ
ce la causa que motiva aquella.

El Cabildo, á propuesta de su presi
dente, acuerda por unanimidad nom
brar Secretario interino, con el haber 
consignado en prosupues to, á D, Ra
món Navarro y Tirado, el que entrará 
en posesión de su cargo desde este día.

Sesión ordinaria del 24, supletoria de la del 22
Fuá leída el acta de la anterior que

dando aprobada y firmada.
Dada también lectura de las circula

res y órdenes contenidas en los Boletines 
y Gacetas de Madrid, de todas manifes
taron quedar enterados.

Presentado el extracto de loa acuer
dos tomados por la Corporación en 
Enero último, fuá aprobado, y se acor
dó sea remitido al Ilmo.Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficiái,,

A propuesta del señor Presidente 
acordó el Cabildo el nombramiento de 
una comisión, compuesta de los señor es 
Concejales don Juan María Ruiz Al
modóvar y don Bartolomé Rosa Mar
tínez, para que inepeocíouen é infor
men las cuentas presentadas por el re
caudador del recargo municipal de las 
contribuciones territorial é industrial.

Por mayoría quedó acordado el nom
bramiento de un empleado de Secreta
ría con el fin de llevar á la capital las 
cédulas personales no expendidas en el 
ejercicio corriente y las del año ante
rior, con sus respeotivos expedientes, 
librándose para gastos de viaje 26 pe
setas, con cargo al capitulo 1.° articu
lo 8.** del presupuesto.

También, á propuesta del Sr. Presi
dente, fuá nombrada ana comisión, 
compuesta de los Sraa. Concejales don 
Jose Martin Angulo, D. José Carreto 
Doblas y D. Antonio Almenara Puen
tes, este último como Síodico, y como 
peritos prácticos los que designe la pre
sidencia, con el fin de que examinando 
loe daños causados por las inundacio
nes en las huertas y terrenos ribereños
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de! GnaJalquivir y Genil, se forme el 
oportuno expedience, el que se elevará 
al Gobierno de S. M. en demanda de 
socorro por calamidad pública, intere
sando á la vez del Diputado del distri
to para que gestione cerca de los po
deres públicos, la reaolnoión favorable 
del expediente de que se ha hecho 
mérito.

También se asordó que en el Boibtín 
Oficial de la provincia ee anuncie en 
la forma ordinaria la vacante de la Se
cretaría da este Ayuntamiento, por re
nuncia del que ta obtenía.

Quedó autorizado por unanimidad e 
Sr. Presidente para nombrar dos peri
tos en obras de río, con el fin de que 
reoonozoan^ cuando las aguas lo per 
mitán, el estado del puente sobre el río 
Genil, denominado de 3. Francisco, y 
emitan informe sobre la BÍtuaoión en 
que haya quedado.

Sesión ordinaria del 29
Fué leída el acta de la ordinaria que 

antecede, siendo aprobada y firmada,
Quedó enterado el Cabildo de las 

circulares y Órdenes contenidas en loa 
BáZafines Oficiales y Qaeeta de Madrid 
últimamente recibidos, es pecial mente 
de la que consta en el núm, 46 del Bo- 
BLTiil, su fecha 23 de los corrientes,que 
trata del cupo det reemplazo para el 
Ejército,

Dada cuenta á la Corporación det 
expediente instruido por la presidencia 
acerca del estado del puente de S.Fran- 
cisúO, sobre el río Genil, quedó entera
da, y acordó,por unanimidad, prestarle 
an aprobación en cuanto se reñete á las 
disposiciones tomadas por la Alcaldía 
en evitación de un ainiestro, y cuyo ex
pediente, compuesto de seis fojas úti
les, quedará archivado en Secretaria.

Leído el expedieuta formado por la 
Fresidencia y que consta de cuca fojas 
Útiles, para devolver el depósito de mil 
pesetas que tenía constituido en estas 
arcas municipales la Compahía inter
nacional de aguas, y ea representación 
de la mismaásu apoderado don Alberto 
Battaille, el Ayuntamiento, viendo que 
real y efectivamente se han guardado 
las disposiciones legales, acordó prea
tarle su aprobación, teniendo por bien 
hecha la devolución de las rail pesetas 
al representante de la citada Compañía,

También fué aprobado el expediente 
de cédulas personales del ejercicio an
terior, debiendo remitirse á la Superio
ridad, y obtenida su aprobación, sirva 
de descargo á este Ayuntamiento.

De la Junia municipal

Sesión del 29
Abierta la sesión y expuesto por la 

Presideneia el estado angustioso de la 
clase obrera,debido à las continuas llu
vias que imposibilitan toda clase da 
trabajos agrícolas, por unanimidad se 
acordó, y en atención á lo calamitoso 
de las circunstancias, el que cada uno 
de tos vecinos labradores, por acto vo
luntario, se haga cargo del número de 
braceros que tenía antea de esta situa
ción, desde el día de mañana;el sobran
te repartirlo á los vecinos pudientes 
que en igual forma quieran reoibirlos; 
y el resto emplearlos el Ayuntamiento 

en Id reparación de las calles, basta que 
se extinga la causa que motiva esta re
solución.

El extracto que antecede fué aproba 
do en sesión pública de once del actual, 
acordando el Ayuntamiento remitirlo 
pare su publioaciún ai Ilustrísimo se
ñor Gobernador civil de la provincia- 

Palma del Rio 19 de Abril de 1892, 
-El Secretario del Ayuntamiento, Ra
món Navarro.—V.® B.’: El Aloalda J. 
Almenara.

Montoro
Núm. 1139

D. Dar tolomó Benítez Komero, Alcalde cons
titucional y Presidente del Patronato del 
Hospital do ,Jesús Nazareno de esta ciu
dad.
Hago saber.' que de doce á doce y 

media de la tarde del día diez y nueve 
del corriente mes, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, subaste públi
ca para adquirir los géneros detallados 
á continuación, con destino á dicho Es
tablecimiento.

Pts. Ots.

660 metros lienzo de hito blan
co Rentería,d6'73 centímetros 
de anjho, á una peseta ocho 
céntimos cada uno 712 80

£00 metros lienzo blanco 
más fino que el ordinario, de 
84 centímetros de ancho, á 
una peseta veinte céntimos 
uno 240

67 metros madapolán, de 73 
oentlmetros de ancho,áseaen 
ta céntimos uno 40 20

60 metros tela de algodón 
moreno, da 73 centímetros de 
ancho, áouarenta y cincocén- 
timos uno 22 60

250 metros tela catalana 
blanca y encarnada, toda de 
un solo dibujo, con 73 centí
metros de ancho, á aesenta cén- 
timos uno 160 

410 metros terliz á cuadros 
azules, de 84 centímetros de 
ancho, á noventa y seis cén
timos uno 393 60 

100 metros Ula rayada en 
azul y blanco, de 63 oentíme- 
troeancho, á una peseta vein
te céntimos uno 120 

100 servilletas de hilo con 
rayas azules, á setenta y cin
co céntimos una 76

12tohallas regulares, á una
peseta 12

Total 1766 10

El pliego de condiciones redactado 
al efecto, obrante en el expediente de 
referencia, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, donde podrá ser 
examinado en las horas hábiles de ofi
cina, por las personas que deseen inte
resarse en la licitación.

Las proposiciones serán verbales, 
pudiendo referirse á todos ó cada uno 
de los géneros consignados anterior
mente, y para que sean admitidas jus
tificarán en el acto loa proponentes ha
ber consignado en las arcas del Estable
cimiento, el depósito del diez por cien
to del importe det presupuesto.

Montoro 5 de Mayo de 1892.—Barto
lomé Benítez Romero.

Montemayor 
Núm. 1137

Don Aguatin Moreno Díaz, Alcalde constí- 
tnoional do esta villa.
Hago saber: que formada la matri- 

onlade subsidio industrial y de comer
cio de esta villa, para el año económico 
entrante de 1692 á 93, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaría, por 
término de diez días, á contar desde es
ta fecha, para que pueda ser examinada 
por las personas que gusten, y ad ucir 
las reolamaoiones que crean condu
centes.

Montemayor 4 de Mayo da 1892.— 
Agustín Moreno.—Fernando Carmona, 
Secretario.

Obejo
N úm . 1 14 o

Den Pedro González Ruiz, Alcaide constitu
cional do esta villa.
Hago saber: que forrando el padrón 

de cédulas personales de este término 
municipal, para el próximo año de 
1892 á 93, queda expuesto alpúblico en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento, 
por término de ocho días, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Ofioial, para que los indivi
duos en él comprendidos puedan ha- 
cer en dicho plazo las reclamaciones 
que orean oportunas.

Obejo á 1.“ de Mayo do 1892,—Pe 
dro González Ruiz.

—-* «■ «^
Puente Genil
Núm. 1141

Don José María Sánchez Gil, primer Te
niente y Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que el día 20 del actual, 

de una á dos de la tarde, y en el salón 
de acuerdos de Ia Casa Consistorial, ten
drá lugar la subasta para el arriendo 
á venta libre por tres años, de todas 
las especies que comprende la tarifa 
correspondiente á este pueblo, bajo el 
tipo de 176, 914 pesetas 13 céntimos 
anuales, verificándoso el aoto de con
formidad con lo que dispone el Regla
mento de 21 de Junio de 1889, y pliego 
de oondiciones que se halla de maní* 
fieato en esta Secretaría municipal, oon- 
BÍBtiendo la fianza que ha de prestar 
el rematante en la cuarta parte del pre-' 
oio anual porque se adjudiqueel arrien
do, y la garantía necesaria para hacer 
postura, en el dea por ciento del tipo 
anual de la sabaata, por derechos del 
tesoro y recargos.

Lo que ee publica para eonooimieuto 
de las personas que deseen interesarae 
en dicho aoto.

Puente Genil 6 de Mayo de 1892.— 
José Maria Sánchez,

La Carlota
Núm. 1132

Don Manuel Guarrero Aguilar, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qile terminado el padrón 

de cédulas personales que ha de regír 
en el próximo año eoonómioo de 1892 á 
93, se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que du
rante dicho plazo puedan aducirse les 

reclamaciones que loa interesados cre
yeran justas; en la inteligencia que tras
currido que sea, no ee oirá ninguna 
que se presente.

La Carlota 30 de Abril de 1892.-M8- 
nuel Guerrero.—P. 8. M., Juan A. Se
rrano, Secretario.

JUZGADOS

Baena
Núm. 1138

D. Segundo Achútegni y Gelos, Juez de pri
mera itustancia de este partido.
Por el presente hago saber: Que eu 

cumpliraieuto de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley dol Jurado, he acor
dado ee pioceda en el local de este JuZ' 
gado al sorteo de los seis Vocales qu0 
bajo la presidencia del que suscribe y 
en concepto de mayores contribuyen
tes, cuatro por territorial y dos po^ 
industrial, han de constituir la Junta 
da elección de este partido para la fof' 
maeión de las listaB de Jurados, corres
pondientes al mismo, señalándose para 
la celebración de aquel el tercer día 
siguiente al en que aparezca publicada 
el presente en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Y para su publicidad, se expide el 
presente en Baena á 4 de Mayo de 1893» 
—Segundo Achútegui,—El Sécrétant*' 
José Santano.

Melilla
Núm. 1139

Requis i t o b i a
l). José de Andrade y Chinehiiíft, primai' ff®' 

niento de infantería, Ayudante do plaza 4* 
Melilla y Juez de la sumaria instruida tea 
tra el paisano Antonio Márquez Kuiz, 1"”' 
coaírabando de guorra.
Por la presente requisitoria cito, lía' 

rao y emplazo al referido Antonio Máf 
quez Ruiz, natural de Córdoba (Beca' 
meji), de treinta y un años, cesado, a” 
oficio vendedor ambulante, sos seSe® 
son las siguientes.’ color moreno, P®1° 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, ca’’’® 
regalar,boca regular,barba escasa afet' 
tada, así corno el bigote, y de estatura 
como de un metro Beiscieotos seteotia 
milímetros, para que en el térmico d® 
treinta días, á contar desde la publica' 
ción de la presente en la Gaceta de Jí*' 
drid, comparezoa en la Guardia da 
Principal de esta Plaza Ami disposioid”’ 
á responder á lo soargosque le résulta’’ 
en la referida sumaria, bajo apercibí' 
miento que de no verífioarlo así» 
declarado rebelde, parándole los P®^’ 
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombro de S. M. el R®? 
(Q. D. G,), exhorto y requiero á toda® 
las autoridades, tanto civiles como ic’ fid litares y de policía judicial, para ^“ 
practiquen activas diligencias en buso® 
del reforido Antonio Márquez Eui2i Í 
caso de ser habido, loremitan en calida 
de preso á dicha Guardia, à mi disposé 
ción, pues asi lo tengo acordado ó” 
diligencia do este día.

Dado en Melilla á 9 de Abril de 18^
— JoBÓ de Andrade,
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